
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA  

RAD. JUZGADO: 54-001-31-05-001-2007-

00033-00 

PARTIDA TRIBUNAL: 19816 

DEMANDANTE: MOISÉS GOMEZ 

ACCIONADOS: JESÚS ERNESTO 

GELVEZ ALBARRACÍN 

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, se corre traslado a las partes para que procedan a presentar los alegatos de 

conclusión. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos de segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del CPT y S.S. adicionado por 

el art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la citada Ley, en caso de que las partes requieran acceso 

al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a resolver el recurso 

por escrito, conforme el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO promovido por SANDRA 
YANET AMAYA MESA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.001.2021.00020.01 

R.I.  20688 

 

AUTO: 

 

Se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta dentro del 

proceso de la referencia en favor de COLPENSIONES, respecto de 

la sentencia proferida el veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta, por causa y ocasión de lo dispuesto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, artículo 14.  

 

Asimismo, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., respecto de la sentencia en 

mención. 



 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a los apelantes y en favor de quien 

opera la consulta, para alegar por escrito, por el término de 

CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a 

CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, 

radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo 

electrónico (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás 

partes como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER. 

Magistrado Sustanciador 

 

 

 

P.T. n.° 20688 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por J.P. 
ASESORÍAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO S.A.S. contra 
I.P.S. CLÍNICA HOUSE S.A.S. 

 
Rdo. Único. 54.001.31.05.001.2022.00371.01 

R.I.  20686 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la 

demandante en contra de la providencia de fecha veintitrés (23) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. Los alegatos, se 

enviarán con los datos de identificación del proceso, el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20686            

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

                       

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-002-2014-00660-01 P.T. 16.518 
DEMANDANTE:            ROSELIA GÓMEZ. 
DEMANDADO:            DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 4, en proveído 
SL5635-2023 de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
con ponencia del Honorable Magistrado doctor GIOVANI FRANCISCO 
RODRÍGUEZ JÍMENEZ, mediante la cual resuelve:   
 
“…NO CASA la sentencia proferida el nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete 
(2017) por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial Cúcuta, 
dentro del proceso ordinario laboral seguido por ROSELÍA (Sic) GÓMEZ 
contra el DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
Sin costas. 
 
…”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 092, 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
25 de octubre de 2023. 

                                  
____________________________ 

            Secretario 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO EN APELACIÓN promovido 
por CARLOS ALBERTO ROJAS MOLINA contra AMINTA 
LIÉVANO DE ACEVEDO. 

 
Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2017.00416.01 

R.I.  20699 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, en contra de la providencia de fecha once (11) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. Los alegatos, se 

enviarán con los datos de identificación del proceso, el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20699                  

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

                 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00369-01 

P.T.   : 20737 

DEMANDANTE : EDUARDO ORTEGA LEAL 

DEMANDADO   : ADMON GLOBAL COAL S.A.S. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 07 de septiembre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 092 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
SERGIO ENRIQUE URBINA ECHEVERRY contra SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS FCB S.A.S. 

 
Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2021.00020.01 

R.I.  20708 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, en contra de la sentencia de fecha veintiocho (28) 

de julio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado al apelante, para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término 

anterior, empezará a CORRER el traslado por igual término a las 

demás partes. Los alegatos, se enviarán con los datos de 

identificación del proceso, el radicado del Tribunal y el 

Magistrado Ponente, al correo electrónico 



(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20708                           

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 

 

        

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00092-01 

P.T.   : 20742 

DEMANDANTE : MARIA DORIS CAICEDO TIRIA 

DEMANDADO   : CORPODESA 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el Curador Ad-liten de la parte demandada contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 19 de septiembre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 092 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO promovido por OLGA 
TRISTANCHO SUÁREZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2021.00340.01 

R.I.  20702 

 

AUTO: 

 

Se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta dentro del 

proceso de la referencia en favor de COLPENSIONES, respecto de 

la sentencia proferida el veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta, por causa y ocasión de lo dispuesto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, artículo 14.  

 



Asimismo, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A., y SKANDIA S.A. respecto de la sentencia en 

mención. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a los apelantes y en favor de quien 

opera la consulta, para alegar por escrito, por el término de 

CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a 

CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, 

radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo 

electrónico (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás 

partes como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

DAVID A. J. CORREA STEER. 

Magistrado Sustanciador 

P.T. n.° 20702 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2022-00307-01 

P.T.   : 20740 

DEMANDANTE : JAIME EDUARDO YAÑEZ MOLINA 

DEMANDADA      : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES y PORVENIR S.A.                                                                                                                                

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha seis (06) de septiembre de 2023 en 

cuanto fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones , conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de 

Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. respecto de la 

misma sentencia. 

 

 EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE 

traslado a los apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar 

por escrito por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, 

empezará a CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, incluyendo 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) y a las demás partes como lo regla el 

artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.1 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

P.T. No. 20740 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2016-00524-01 P.T. 18.425 
DEMANDANTE:            ORACIO CHONA HERNÁNDEZ. 
DEMANDADO:            COPROCARCEGUA. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL449-2023 de fecha catorce 
(14) de junio de dos mil veintitrés (2023), con ponencia del Honorable 
Magistrado doctor FERNANDO CASTILLO CADENA, mediante la cual 
resuelve:   
 
“PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso extraordinario de 
casación formulado por el apoderado judicial de la COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE CARBON DE CERRO GUAYABO - 
COOPROCARCEGUA contra la sentencia de 30 de septiembre de 2021 
proceso ordinario laboral que promovieron ORACIO CHONA HERNÁNDEZ y 
OLGA ESTUPIÑÁN LÁZARO, en nombre propio y de sus hijos Y.Y.Y.Y., 
B.B.B.B en su contra.  
 
SEGUNDO: Sin costas.  
 
TERCERO: DEVOLVER el expediente al tribunal de origen para los fines 
pertinentes.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 092, 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
25 de octubre de 2023. 

                                  
____________________________ 

           Secretario 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
MAIRA ALEJANDRA ARIAS MONSALVE contra MULATOOS 
DESING S.A.S. 

 
Rdo. Único. 540013105003 2019 00173 01 

R.I.  20709 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por las partes, 

demandante y demandada, en contra de la sentencia de fecha 

veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023), proferida por 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las apelantes, para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término 

anterior, empezará a CORRER el traslado por igual término a las 

demás partes. Los alegatos, se enviarán con los datos de 

identificación del proceso, el radicado del Tribunal y el 

Magistrado Ponente, al correo electrónico 



(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20709                  

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

                 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
ISMAEL FLÓREZ SEPÚLVEDA contra POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A., COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES 
PORVENIR S.A. y ASOCIACIÓN MUTUAL MULTISERVICIOS 
CON PLENITUD.  

 
Rdo. Único. 54.001.31.05.004.2013.00270.01 

R.I.  20692 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por el 

Curador Ad-litem de la demandada ASOCIACIÓN MUTUAL 

MULTISERVICIOS CON PLENITUD, en contra de la sentencia de 

fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado al apelante, para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término 

anterior, empezará a CORRER el traslado por igual término a las 



demás partes. Los alegatos, se enviarán con los datos de 

identificación del proceso, el radicado del Tribunal y el 

Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20692          

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 

                         

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00144-01 

P.T.   : 20732 

DEMANDANTE : GERMÁN SÁNCHEZ 

DEMANDADO   : ITAU BANCO CARPBANCA. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 25 de septiembre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 092 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
WILLINGTON COTES GARCÍA contra SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A.S 

 
Rdo. Único. 54.498.31.05.001.2022.00357.01 

R.I.  20684 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la 

demandada, en contra de la sentencia de fecha diecisiete (17) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero (Único) Laboral del Circuito de Ocaña, Norte de 

Santander.  

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a la apelante, para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término 

anterior, empezará a CORRER el traslado por igual término a las 

demás partes. Los alegatos, se enviarán con los datos de 

identificación del proceso, el radicado del Tribunal y el 



Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Sustanciador 

 

 

P.T. n.° 20684 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 092 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 25 de octubre de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

